
 
Asamblea Departamental del Valle del Cauca 
HECTOR MARIO PASTRANA MONTOYA 
Secretario General 

 
ORDENANZA No. 318 DE 2010 

(Diciembre 16) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE INSTITUCIONALIZAN LOS JUEGOS 
PARALÍMPICOS DEPARTAMENTALES DEL VALLE DEL CAUCA Y SE 
DEROGA LA ORDENANZA NO. 024 DE 1995”. 

1 

 

 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, en uso de 
sus atribuciones legales. 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO -. Créense e institucionalícense los JUEGOS 
PARALÍMPICOS DEPARTAMENTALES DEL VALLE DEL CAUCA. Con los 
cuales se reconoce el derecho que tienen todas las personas a la recreación, 
la práctica, el deporte y el aprovechamiento del tiempo libre, tal como se 
consagra en el Artículo 52 de la Constitución Política de la República de 
Colombia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO -. Los JUEGOS PARALÍMPICOS 
DEPARTAMENTALES DEL VALLE DEL CAUCA se realizarán un mes antes 
y en la misma sede de los JUEGOS DEPORTIVOS DEPARTAMENTALES 
DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
ARTÍCULO TERCERO -. Los JUEGOS PARALÍMPICOS 
DEPARTAMENTALES DEL VALLE DEL CAUCA, aceptan como 
participantes a personas discapacitadas en las clasificaciones que determine 
el Instituto del Deporte, la Educación Física y la Recreación del Valle del 
Cauca –INDERVALLE-, de acuerdo a las normas nacionales e 
internacionales vigentes, dentro de las cuales podrán estar las 
discapacidades físicas, visuales, auditivas, mentales y de parálisis cerebral.  
 
ARTÍCULO CUARTO -. Responsabilícese para todos los efectos de 
reglamentación, planificación y desarrollo de los JUEGOS PARALÍMPICOS 
DEPARTAMENTALES DEL VALLE DEL CAUCA al  Instituto del Deporte, la 
Educación Física y la Recreación del Valle del Cauca –INDERVALLE.  
 
ARTÍCULO QUINTO -. Los recursos para financiar la preparación y la 
ejecución de los JUEGOS PARALÍMPICOS DEPARTAMENTALES DEL 
VALLE DEL CAUCA provendrán de los excedentes financieros que genere la 
Industria de Licores del Valle, apropiados anualmente en el Presupuesto 
Departamental a favor de INDERVALLE, con una partida de cofinanciación 
adicional proveniente de INDERVALLE. 
 
ARTÍCULO SEXTO -. Deróguese la Ordenanza No. 024 de 1995 y las 
demás que le sean contrarias, porque con el articulado de la presente 
Ordenanza se actualiza y se amplían sus alcances, cobertura y financiación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO -. Créase el Comité Organizador de los JUEGOS 
PARALÍMPICOS DEPARTAMENTALES DEL VALLE DEL CAUCA, 
constituyendo este órgano y su Comité Operativo el máximo responsable de 
planeación, organización, dirección y control de los Juegos. 
 
El Comité Organizador de los Juegos quedará constituido como lo establecen 
los Estatutos de los JUEGOS PARALÍMPICOS DEPARTAMENTALES DEL 
VALLE DEL CAUCA. 
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PARÁGRAFO: Los Estatutos y Reglamentos serán elaborados por la 
Comisión Técnica que establezca INDERVALLE para tal fin. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La presente Ordenanza rige a partir de su publicación 
en la Gaceta Departamental.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los treinta  (30) días del mes de noviembre de  
dos mil diez (2010). 
 
 
 
 
YIMINSON FIGUEROA CARABALI         HECTOR MARIO PASTRANA MONTOYA 
Presidente           Secretario General  
 
 

C E R T I F I C A C I O N : 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
 

C E R T I F I C A : 

Que el presente Proyecto de Ordenanza No. 447 del 16 de noviembre de 
2010, fue estudiado y aprobado por la Honorable Asamblea Departamental 
del Valle del Cauca, en sus tres (3) debates legales así: 
 
PRIMER      DEBATE              Noviembre  18 de 2010 
SEGUNDO DEBATE              Noviembre  29 de 2010 
TERCER     DEBATE              Noviembre  30 de 2010 
 
Dada en Santiago de Cali, a los dos (2) días del mes de diciembre de  dos 
mil diez (2010). 
 
 
 
 
 
 
HECTOR MARIO PASTRANA MONTOYA 
Secretario General 
 
Revisó CARLOS ANDRES RIVERA CARDONA, Asesor Jurídico,  
 
Digitó Ana Adela I. 
 
 


